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BOLETÍN O F I C I A L 
D E l_A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósito Legal, M. 2  1 9 5 8 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 
ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : 

Calle del Dr. Esquerdo, 4 6 (Hospital de San Juan de 
Dios). —* Teléfonos: Administración, 5 6 2 6 2 1 . Talle
res , 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid.—Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, 1 2 0 , 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 1 5 0 , y un año 3 0 0 . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 
uúmero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital , directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el aau№Mi> 
Loa anunciantes Tienen obligados ai pago del impuesto Í Í # 

timbre. 

•IW"I'M«M«I»I"1»I«M»M"IM''M»I«I' XI' M i l MIMI * 
Número corriente : 1,50 pesetas. 

Número atrasado : 2,00 peseta* 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria general.—Sección 1.

a 

C I R C U L A R 

E n virtud de expediente instruido al 
efecto en este Gobierno Civil , con fecha 
de hoy ha sido declarado Vedado de 
C a z a la finca denominada «ValdecarrOs», 
propiedad de don Felipe Preciado Pre
c iado, sita en el término municipal de 
E l Escorial , de una extensión •superficial 
de 1 0 6 hectáreas, cuyos linderos son: 
Norte , monte « L a Palma» (Vedado de 
C a z a ) y ferrocarril MadridAvi la ; S u r , 
finca «Mojadilla» (Vedado de C a z a ) ; 
E s t e , « E l Eneblar» y cañada que la se
p a r a de «El Milanillo» (Vedado de 
C a z a ) , y Oeste, carretera de P a r a l e j o , 
que la separa del Vedado , en tramita
ción, de la finca «Fuentelámparas», y 
finca de «Caracas» . 

L o que se hace público en este pe
riódico oficial, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 1 0 del R e g l a 
mento de Caza de 3 de julio de 1903 . 

Madrid, 9 de enero de 1 9 5 9 . — E l Go
bernador Civi l , J e s ú s Aramburu Olarán. 

( G . C.*^9) 

Diputación Provincial, 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado 1 . ° 
E l excelentísimo señor Presidente de 

l a Corporación, en su decreto de fecha 
29 de dic iembre de 1958 , ha acordado 
convocar segunda subasta , con arreglo 
a los pliegos de condiciones que se en
cuentran de manifiesto en la Sección y 
Negociado arriba indicados, durante las 
horas de diez a doce, en días labora
bles , la ejecución de las obras de am
pliación de la planta segunda del P a 
bellón del Doctor Marañón, en el Hos
pital Provincial . 

Servirá de tipo para la segunda su
basta la cantidad de 239.928,96 pesetas, 
importe a que asciende el presupuesto 
formulado, para cjiyo abono se ha apro
bado crédito suficiente en el concepto nú
mero 193 del Presupuesto de Gastos de 
lá Corporación de 1958. 

L a segunda subasta se verificará, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
34 del Reglamento de 9 de enero de 
*953> a los veinte días hábiles, a partir 
del siguiente, también hábil , de la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, o del E s 

tado, en su c a s o , en el Palacio de esta 
Corporación, bajo la Presidencia del que 
io es de la misma o del señor Diputado 
provincial en quien delegue y con asis
tencia del señor Secretario de la enti
dad, que d a r á fe. 

L a s proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado 
(6 pesetas) y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido, en la C a j a de Depósitos o en la 
de esta Corporación, la cantidad de pe
setas 5.998,22, en concepto de garan
tía provisional, en metálico, efectos pú
blicos, Cédulas de Crédito Local o cré
ditos reconocidos y liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 75 del indicado Re
glamento de Contratación. Asimismo se 
acompañará a las proposiciones una de
claración en la que .el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señala
dos por los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del R e 
glamento de Contratación. 
/ E l licjtador que después de constituí

do el depósito provisional no formulare 
proposición o la formulare nula, se en
tenderá que renuncia en favor de la Be
neficencia Provincial a la cantidad que 
represente el 20 por 100 del depósito 
constituido. 

E l licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 del importe de la adjudicación. 

E l plazo de presentación' de pliegos 
 comenzará/ al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, y, los depó
sitos que se constituyan en la Caja Pro
vincial se efectuarán durante el mismo 
plazo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales de esta Diputación 
Provincial . 

L a s  proposiciones y , resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales. 

L o s licitadóres podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos , bastan
teado por el Secretario de la Corpora
ción.  ' 

E l plazo de ejecución de las obras es 
el de tres meses y los pagos se verifi
carán por medio de certificaciones men
suales expedidas por ios Servicios téc
nicos correspondientes. 

N o se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones auto
rización superior alguna. 

Modelo de proposición 

Don , que habita en , calle 
de , núm. , enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia, con fechas y , v de 
las demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de , se 
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras , con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, en la cantidad 
de pesetas; igualmente se com

promete a abonar a los obreros la re
muneración por jornada legal y horas 
extraordinarias, que no será inferior a 
los tipos que se abonen en la locali
dad donde las obras se verifiquen, con
forme a lo establecido por las entida
des para ello, competentes.—(Firma del 
proponente.) 

Madrid, 7 de enero de 1 9 5 9 . — E l Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández
Yáñez. 

( O .  3 8 . 3 6 5 ) 

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ 

E D I C T O 

, Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de la P a z de Ma
drid se tramita, con el núm. 7 4 1 , ex
pediente de adopción^de María Luisa 
Vieco Prieto, que tuvo ingreso en di
cha Institución el día 5 de enero de 1956, 
con dos meses y tres d í a s ; e ignorán
dose el paradero de su madre y m á s 
próximos parientes, se publica el pre
sente al objeto de que llegue a conoci
miento de los mismos, a los fines pre
venidos en el párrafo 2 . 0 del articulo 
1 76 del Código civil, a cuyo fin se con
cede el plazo de un mes desde l a fecha 
de su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la # provincia. 

Madrid, 3 1 de diciembre de 1 9 5 8 . — E l 
Director, Fernando Mellado. 

( G .  5 8 3 ) 

< • < > • > • 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera 

A N U N C I O 

Los titulares de autorizacionestarje
tas, series M . D . O , M. D . F . , M. D. 
C. C. y M . D . F . C , efectuarán el co
rrespondiente visado durante los días 
hábiles del 1 5 al 3 1 de enero del co
rriente año, ambos inclusive, debiendo • 
entregar en esta Jefatura el visado del 
año 1958 de dicha tarjetas y , asimismo, 
el justificante de estar al corriente en el 
abono del canon de coincidencia. 

L a s horas de despacho serán de nue
ve a doce de la mañana, en Agustín de 
Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Ministe
rios) . 

Los titulares de otras series serán avi
sados oportunamente," por la inclusión 
de anuncios en la^ Prensa y en el tablón 
indicador dé está Jefatura. 

Madrid, 5 de enero de 1 9 5 9 . — E l In
geniero jjefe, R. Silvela. 

(G . C — 8 4 ) 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

Negociado Electricidad.—C. 279 
Visto*; el escrito presentado por Hi

droeléctrica Ibérica Iberduero, en soli
citud de autorización administrativa para 
instalar línea eléctrica aérea a 15 K V . 
a la factoría D . O. M. O., en Vil la
verde ; 

Resultando que el proyecto adjunto a 
la solicitud está correctamente redac
tado ; 

Resultando que, de acuerdo con el vi 
gente Reglamento, no se ha realizado 
información pública al desarrollarse la 
línea por terrenos de Renfe y de la fac
toría en la que se trata de suministrar 
energía , y ésta ha autorizado el ten
dido; 

Resultando que el proyecto ha sido 
pasador a informe de la División Inspec
tora de la Renfe ; 

Resultando que también ha sido pasa
do a informe de la Inspección de los Ser 
victos Técnicos Municipales ; 

Considerando que la División Inspec
tora de la Renfe ha informado favora
blemente la instalación de que se t r a t a ; 

Considerando que es igualmente favo
rable el informe de la/Inspección de los 
Servicios Técnicos Municipales; 

Considerando que la Delegación de 
Industria no ha puesto objeciones al 
Proyecto ; y finalmente, 

Considerando que la Abogacía del 
Estado ha emitido el informe preceptivo 
favorable sobre la tramitación del ex
pediente, 

E s t a Jefatura juzga procedente acce
der a lo solicitado, en virtud de las fa
cultades delegadas a la misma y a lo 
establecido en la legislación vigente, y 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

i . a L a instalación se realizará de 
acuerdo con el proyecto presentado. 

2 . a E s t a autorización se concede a 
título precario, dejando a sa lvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, reservándose la Administración la 
facultad de acordar la suspensión total 
o parcial, temporal o definitiva de las 
instalaciones, o de su servicio, si oor 
rabones de utilidad o seguridad públicas 
lo creyera conveniente, sin derecho, por 
parte del titular, a indemnización a l 

a g u n a . 

3 . a Si con motivo de obras del E s 
tado o de modificaciones de las mismas, 
que pueda ser necesario realizar en io 
sucesivo, o dé su explotación, conserva
ción y servicios, hubiera que efectuar 
algún cruce de las instalaciones que se 
autorizan o modificarlas de cualquier 
modo, queda obligado el propietario de 
la línea a realizar por su cuenta, en 
el plazo que se fije y en forma regla
mentaria, dichos cruces y modificacio
nes de las instalaciones en las zonas оси
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p a d a s por las obras públicas y en las 
d e su servidumbre legal . 

4 . a E s t a autorización se reintegra de 
a c u e r d o con la vigente ley del Timbre 
y el apartado 9 . 0 del artículo 7 1 del R e 
glamento de Derechos Rea les . 

5 . a Será obligación del titular de 
esta autorización la presentación de la 
misma en la Oficina Liquidadora del Im
puesto de Derechos R e a l e s , dentro del 
plazo reglamentario. 

6 . a Se considerarán como tarifas de 
aplicación las v igentes en la fecha de 
esta autorización, sin perjuicio de las 
(modificaciones que en el futuro se aprue
ben. 

7 . a S e colocarán desconectadores y 
fusibles en el origen de ia l ínea, con el 
objeto de aislar ésta en caso de nece
s idad. / 

8 . a L a altura del conductor más bajo 
sobre el suelo, en cualquier punto de 
la línea, no será inferior a seis (6) me
tros. - 1 

9 . a L a s instalaciones en terrenos de 
Rente se dispondrán dando cumplimien
to a lo establecido en su informe por la 
División Inspectora de la Renfe . 

10 . L o s cruces con otras líneas eléc
tricas de 'menor tensión o de comunica
ciones se dispondrán de modo que la 
distancia mínima entre el conductor más 
ba jo de la línea que se autoriza y el 
superior de los que sé cruzan no sea in
ferior a dos (2) metros. 

n . E l propietario legal de la linca 
queda obligado a efectuar las obras .y 
t raba jos de conservación y reparación 
de l a s instalaciones que resulten precisas 
p a r a mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas condicio
nes de seguridad. Será responsable de 
los accidentes que se produzcan por im
prudencia o falta de conservación, o por 
incumplimiento de las disposiciones vi
gentes . L o s postes estarán numerados, 
p a r a facilitar la inspección, y se colo
carán placas indicadoras de «Pel igro de 

" muerte». 
1 2 . L a línea quedará sometida a la 

inspección y vigi lancia de esta Jiefatura, 
a la que se comunicará el nombre y ti-

\ tulo de la persona encargada y respon
sable de aquélla, y a la que se dará 

fuenta de las modificaciones que en ol 
uturo puedan introducirse en la línea, 

asi como de su venta o transferencia. 
1 3 . E s t a autorización caducará, re

sultando nula, por incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anteriores. 

Madrid, 2 de enero de 1 9 5 9 . — E l In
geniero Jefe ( F i r m a d o ) . 

(G . C — 8 3 ) - (O.—38 .370) 

Magistratura de Trabajo nam. 2, 
de Madrid 

EDICTO 

E n los autos que en esta Magistra
tura de Traba jo se siguen al núm. 477, 
de 1958 , sobre salarios, a instancia de 
E u g e n i a Manso Sánchez y otros , contra 
«Restaurante R h y ' s » , antes «Henrhy 's» , 
y en trámite de ejecución de sentencia, 
por auto , de esta fecha el ilustrlsimo 
señor Magistrado de Traba jo ha acor
dado sacar a pública y primera Subasta 
los bienes que a continuación se expre
san, subasta que ha de tener lugar en 
la Sa la de audiencia de esta Magis
tratura, en el día 27 de enero, a las 
doce y cuarto de su mañana, con las 
prevenciones que también se expresan : 

Bienes que se subastan 

Lote núm. 1 .—Cuatro jardineras por
tables, pequeñas.—Dos jardineras, p a r a 
esquinas, portables.—Un toldo para l a 
entrada, con su armadura de hierro.—1 
U n letrero luminoso de neón « H e n r h y ' s » . 
Un felpudo para pies, con a n a g r a m a 
«Henrhy 's» .—Seis reflectores, empotra ! 
dos en el techo.—Tres visillos blancos, 
para los tres cuerpos de la puerta de en
trada.-—Un paso de alfombra color ro jo . 
Una cornucopia con espe jo .—Un sillón 
Isabelino, tapizado.—:Una mesa de fuma^ 
dor , pequeña. — D o s apliques de tres 
luces cada uno, con panta l la .—Un jue
go de cortinas de terciopelo verde.—> 
U n terraplén de m a d e r a , con instalación 
eléctrica.—Veintiún reflectores, empotra
dos en el techo.—Una lámpara de p i ° , 
con tres luces y pantalla, de bronce .— 

Cinco taburetes para bar , tapizados en 
plást ico.—Un mostrador de bar , de ma
d e r a . — U n mueble para bar , empotra
do, con seis puertas y seis cajones de 
madera . —- Una nevera pequeña, marca 
«Chas» .—Un fregadero de cinc, con un 
gri fo para a g u a . — U n a barra de cobre, 
para mostrador de bar . — U n a nevera 
«Pepsi-Cola».—Un mostradqr de made
ra, con cubierta plegable y ún cajón pe
queño.—-Un tablero para todas las lu
ces de comedores y pas i l los .—Una pla-
fonier, sin pantalla. —> Dos estanterías 
de enrejado, de madera.••—Tres barras 
de metal .—Un estantería de cuatro puer
tas, tapizada en rojo. — Un juego de 
cortinas de terciopelo m a r r ó n . — D o s 
apliques de tres luces cada uno, con pan
tal la .—Tres cuadros pequeños .—Total , 
2 1 . 5 7 5 pesetas. 

Lote núm. 2.—Lina barandilla de ma
dera para separación del b a r . — U n a ba
randilla de madera para ba ja de esca
lera. — Seis apliques de tres luces cada 
uno, con pantal la .—Dos anaqueles de 
madera para cubiertos y platos. — Un 
biombo de cuatro hojas, en plástico, con 
ocho grabados y cr i s ta les .—Una insta
lación de luz fluorescente en plafón, con 
ocho tubos.—Trece butacones en torno 
al comedor, tapizados en plástico verde. 
Seis mesas redondas, para comer cua
tro personas en cada una, en madera, 
cubiertas de muletón.—Diez mesas rec
tangulares, para comer seis personas .— 
Dos juegos de dos cortinas cada una, 
en terciopelo amarillo. — D o s persianas 
venecianas, grandes, para v e n t a n a s . — 
Cuatro persianas, pequeñas, para ven
tanas o comedor.de retonsa.—Doce me
sas auxiliares redondas con muletón.— 
Treinta y seis sillas de madera, tapiza
das en plástico color -amarillo, las pa
tas con forma o tal ladas.—Total , 74.825 
pesetas. 

Lote núm. 3 . — U n juego de dos cor
tinas en terciopelo marrón.—Siete apli
ques de tres luces cada uno, con pan
tal la .—Un extractor de aire.—-Una mesa 
rectangular para ocho personas, con mu-
letón, patas tal ladas.—Cuatro tableros 
de madera con muletón, amplia-mesas. 
Veinte sillas de madera, tapizadas en 
plástico amarillo.—Catorce mesas dé 
madera, con cubiertas enrejadas.—Dieci
nueve barras de metal para a l fombra.— 
Una mesa de escritorio con tres cajones. 
Una lámpara sobre-mesa, con pantalla. 
Un extintor de incendios, pequeño.— 
Una placa indicador de metal de los 
servicios. — Un reflector, empotrado en 
el techo, con g lobo .—Una barandilla de 
e s c a l e r a — T o t a l , 23.265 pesetas. 

Lote núm. 4.—Ocho apliques de tres 
luces cada uno, con pantalla - .—Una ins
talación eléctrica fluorescente con ocho 
y trece tubos, r— Ocho barras de metal 
alfombra para escalera.^—Una mesa rec
tangular para seis personas, de made
ra, con muletón.—Catorce mesas redon
das para cuatro personas, en madera, 
con muletón, patas ta l ladas .—Tres pies j 
de mesa, sin cubierta.—Veintidós sillas " 
de madera, tapizadas en plástico ama
rillo.—Total, 3 3 . 5 1 0 pesetas. 

Lote núm. 5.—:Un plafón para el pa
sillo y esca lera .—Tres apliques para 
espejo. — Tres lavabos , de dos gr i fos 
cada uno .—Una mesa pequeña de toca
dor .—Una silla de m a d e r a . — U n bidet. 
U n ur inar io .—Dos tacas de W . C , con 
sus b o m b a s . — T r e s e s p e j o s . — D o s es
tantes de cristal - rep i sas .—Dos p . para 
papel h ig iénico.—Tres perchas de por
c e l a n a . — U n a mesa escritorio con siete 
ca jones , de madera. — U n armario de 
madera con dos puertas correderas .— 
U n cesto para pape les .—Dos perchas de 
hierro niquelado.—Dos tableros centra
les, instalación de luz .—Un portalám
paras con bombi l la .—Una mesa peque
ña de madera, para máquina de escri
bir , en buen estado de conservación.— 
U n a estantería de m a d e r a . — U n a má
quina de escribir, -portátil, marca «Pa
t r ia» .—Dos sillas de madera para ofici
na.—-Un banco de madera .—Dos barras 
de hierro para colgar ropa .—Un pun
to de luz . -^Un lavabo de dos g r i f o s . — 
Un punto de luz .—Una instalación de 
W . C , con ducha. — Tota l , 5.970 pe
setas. 

Lote núm. 6.r—Dos mesas de cocina, 
de madera, con cubierta de mármol .— 
D o s cocinitas de g a s , una de dos fue
g o s y otra de t res .—Cuatro tableros de 

luz .—Dos pilas de loza .—Una pila de 
p iedra . -^Una pila de cemento.—Cinco 
pilas de c inc .—Un timbre de p e s c a d o . — 
Trece banquetas de madera, corrientes. 
Diecisiete estanterías de madera, de di
ferentes tamaños.—Siete mesas de ma
dera, de diferentes tamaños .—Una CUT 
bierta de madera, p legable .—Un escu
rreplatos de cinc. — Un horno eléctrico 
«Edesa» . — Una mesa caliente con dos 
puertas correderas, también eléctr ica.— 
Un baño-maría americano. — U n a sala
mandra de g a s . — U n a cocina central de 
g a s de seis fuegos, d o s planchas y dos 
hornos. — Una parrilla de h ierro .—Un 
aspirador eléctrico de 1 j4 H P . — U n a 
instalación de campana de cristal para 
la cocina.—Un compresor fr igorí f ico.— 
Una cámara frigorífica de mater ia l .— 
Una instalación eléctrica de nueve pun
tos de luz .—Una instalación de g a s . — 
Un extractor de a ire .—Tres ventilado
res portables. — Una báscula para '200 
k i los .—Una báscula para seis k i l o s . — 
Un peso para cinco k i los .—Un armario 
de madera .—Una mesa con dos puer
tas y dos ca jones .—Una estanter ía .— 
Una zafra para aceite, de 100 l i t ros .— 
Una instalación de anaqueles de made
ra, para la bodega.—Total , 144.760 pe
setas. 

Lote núm. 7.:—Cuatro coladores .le -
té, a lpaca .—Dos cucharones de a lpaca. 
Ochenta y tres tenedores trinchero de 
alpaca.—Veintiséis cucharas de s o p a . — 
Noventa y ocho cuchillos trincheros-.—• 
Sesenta y ocho palas de pescado.- 1—Se
senta y dos tenedores de pescado.—Diez 
cucharas de postre,—Setenta y cinco cu
chillos de postre.—Treinta y dos tene
dores de postre;—Veinte cucharillas de 
café, de alpaca, como lo anter ior .— 
Quince tenedores de os t ra .—Seis palas 
de helado.—Dos cazos de sa lsa , de al
paca.—Cuatro azucareros .—Un pasador 
de cocktai l .—Dos pajeros .—Cinco pin
zas .—Tres cockteleras.-—Dos pasadores 
de acero.—Un cubito de hielo, de alpa
c a . — U n colador de alpaca, como todo 
lo anterior.—Cuatro fundas de s i fón .— 
Cuatro cucharitas de re f resco .—Dos pa
sadores de pernod.—Un bicarbonatero. 
Nueve copas pequeñas, de a l p a c a . — S e i s 
copas grandes , de a l p a c a . — D o s v inagre
ras , de cristal y a lpaca .—Cuatro rechof, 
de metal ; doce lavamanos , de alpaca.—• 
Cuarenta y una copas de a g u a . — T r e i n t a 
y seis copas de v ino .—Cuatro j a r ras de 
agua.—-Setenta y cinco copas de cocktail . 
Dieciocho catav inos .—Doce v a s o s de 
vermouth. — Dieciocho vasos de aldha-
s ión.—Catorce v a s o s de w h i s k y . — D i e z 
vasos de combinación.—Trece copas de 
l icor.—Quince copas degustac ión .—Die
ciséis copas de coñac .—Cuarenta y dos " 
copas de champagne.—Diecisé is saleros. 
Tres saleros de a lpaca.—Dieciocho pali
l leros .—Dos vasos gotas .—Tre inta nú 
meros de mesa , incompletos.—Cuatro pi-
mienteros de molinillos.—Veintisiete ce
niceros .—Seis catavinos dobles .—Dos 
v a s o s mezclador.—?Dos vasos mezclador, 
de meta l .—Un barómetro .—Un cuchillo 
de bar.-—Ocho cubos de hielo, grandes , 
de a lpaca .—Cinco barcas de c o p a s . — 
T r e s cajones de cubiertos, de m a d e r a . — 
Veintinueve platos soperos.—Cuarenta y 
nueve platos tr incheros.—Catorce platos 
de postre .—Cuarenta y seis platos de 
pan.—Cuarenta y cinco platos de café. 
Se i s platos de consomé.—Veintisiete pla
tos de T . Bone.—Treinta y tres tazas de 
moka.—Veinte tazas de café-leche.— 
Cinco tazas de consomé.—-Dos palmato
rias de hierro.—Seis , cafeteras filtro, in
dividual.—Ocho fuentes de cr is ta l .—Dos 
sartenes para spaguettis , de cobre .—Un 
perol de cobre .—Un cazo de cobre .— 
Cuatro cocoteras .—Tres placas de cobre. 
U n a escalera de mano de Cinco pelda
ños, doble .—Un molino de café , a ma
no,, corriente.—Siete bañosmaría de co
bre .—Seis cacillos corrientes.—Ocho es
pumaderas .—Dos cestas de alambre, pa
ra f rutura .—Diez placas de paste ler ía .— 
Un mortero de m á r m o l . — U n a máquina 
pasapuré .—Catorce sartenes de diferen
tes tamaños .—Tres chinos.—-Una cesta 
de f regar cubiertos .—Una máquina de 
picar carne .—Dos paelleras de h ier ro .— 
Dos barreños grandes de hierro .—Dos 
barreños pequeños de b a r r o . — T r e s Ca
zuelas de b a r r o . — U n cueceleches de alu
minio .—Una cafetera de a luminio .—Un 
cazo de a luminio.—Dos besugueras.—• 
D o s fuentes de lubinas.—Diecisiete fuen- i 

tes ova ladas de diferentes tamaños, en 
a lpaca .—Veinte fuentes redondas de di
ferentes tamaños , en a lpaca.—Ocho ban
dejas de a l p a c a . — N u e v e tapas ovaladas 
de a l p a c a — D i e c i n u e v e tazas de alpaca. 
Se is sa lseras de diferentes tamaños, de 
a l p a c a . — D o s soperas alpaca.—Dieciséis 
legumbreras de diferentes tamaños, de 
a lpaca .—Cuatro cafeteras de alpaca.— 
U n a pinza de j a m ó n . — U n a máquina de 
picar patas , amer icana. —> Siete reci
pientes con tapa de alpaca.—-Cinco mar
mitas de a lumin io .—Dos paelleras pe
queñas .—Catorce fuentes de porcelana; 
Dos barreños de porcelana.—-Dos frute
ros de porce lana .—Siete teteras de loza. 
N u e v e tazas de consomé.—Se i s moldes 
de t a r ta .—Se i s roda les .—Tres flaneras 
g r a n d e s . — U n divisor de tartas.—Trece 
cazuelas de cobre de diferentes tamaños. 
Cuatro R u s u s . — U n a máquina de ence
rar , eléctrica.^—Treinta y dos manteles. 
Siete manteles de color.—-Dos paños de 
bar .—Ciento ochenta y una servilletas.— 
Diecisiete servil letas de té .—Sesenta cu-
bremantelesr—Diecinueve toallas peque
ñas , de tocador .—Trece delantales—' 
Veintitrés paños p a r a cristal.—Dieciséis 
paños de c o c i n a . — N u e v e batas de lim
pieza .—Nueve delantales p a r a limpieza. 
Cuatro uniformes chicas.—-Tres delanta
les de uniforme de ch ica .—Tota l , pese
tas 3 1 . 5 8 9 ; . 

Condiciones de la subasta 

P r i m e r a . — P a r a tomar parte en la su
basta deberán los l icitadores constituir 
en la mesa de es ta Mag i s t ra tura el im
porte del 1 0 por 1 0 0 del va lor efectivo 
de dichos bienes. 

Segunda . :—Las posturas de licitación 
se harán en primer término por el con
junto de todos los bienes subastados y, 
en caso de no encontrarse ningún postor 
para todos ellos, se subastarán los lotes 
separadamente. 

T e r c e r a . — N o se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del precio del 
avalúo d e dichos bienes que servirá de 
tipo p a r a ' la subasta . 

C u a r t a . — L a subas ta se realizará por 
el s istema de pujas a la l lana y podrá 
hacerse a calidad de ceder. 

Q u i n t a . — L o s bienes se adjudicarán al 
mejor postor, 

Dado en Madr id , a xo de enero de 
1 9 5 9 . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o 

bueno: E l M a g i s t r a d o de T r a b a j o (Fir
m a d o ) . 

( C — 1 5 . 7 0 2 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

C É D U L A D E CITACIÓN D E R E M A T E 

„ .En este J u z g a d o de primera instan
cia número seis, s ito en General Cas
taños, número uno, se ha dictado re
solución, en cumplimiento de exhorto del 
J u z g a d o de igual c lase número once, 
de Barcelona, d imanante de autos de 
juicio ejeciitivo, promovidos por don 
J u a » del T a r r e Col l , contra don Euge
nio Marquier Mel iá , y los ignorados* he
rederos o herencia yacente del mismo, 
sobre p a g o de veintitrés mil ochocientas 
pesetas de principal, intereses, gastos y 
costas , decretándolo el embargo de la 
herencia yacente del expresado causan
te señor Marquier Mel iá , v acordando 
citar de remate a los ignorados herede
ros o su herencia yacente por medio de 
la presente, que se publicará en los «Bo
letines Oficiales» del E s t a d o y de esta 
provincia, así como en el tablón de anun
cios del J u z g a d o , p a r a que en el térmi
no de nueve d ías se personen en los v 

autos y se opongan a la ejecución des
pachada, si viere convenirles, ante el 
J luzgado número once, de Barcelona, 
personándose en forma por medio de 
Procurador , previniéndoles de lo q u e 

haya lugar en derecho si no lo verifican, 
y que tienen a su disposición, en la de
cretaría del expresado J u z g a d o , las co
pias simples de la demanda y documen
tos . 

Y para que s i rva de citación de re
mate se expide el presente en Madrid. 

http://comedor.de
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r nco de diciembre de mil novecientos 
uenta y ocho .—El Secretario (F i r -

I. 
( A . — 1 2 . 6 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

J o s é Luis Ponce de León y Bello-
J|uez de primera instancia núme-

ocho, de esta capital. . 
or el presente y en cumplimiento de 
cordado en los autos ejecutivos que 

este J u z g a d o insta el Procurador 
¡n Ramón Galán Calvil lo, en nombre 

de don Antonio Sánchez J iménez, con
tra doña Inés García G a r c í a , sobre pa
g o de cantidad, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, de di-

sos bienes de carácter mueble, con-
ntes en dos mostradores, dos ana-
er ías , una balanza, un medidor de 

ite, otro mostrador y dos tinajas de 
o , y , además, de los derechos de 
paso de los locales de negocio dedi

os'" a tienda de comestibles y taberna 
ados en la calle Treinta y d o s . n ú m e -
uince (Corra le jos) , en el pueblo de 

a jas ( M a d r i d ) , fijándose como condi-
es las s iguientes : 

r i m e r a . — L o s citados bienes salen a 
enta en dos lotes separados: uno pa
los bienes muebles propiamente di-

¡ps, por el tipo de tres mil cuatrocien-
H pesetas, en que han sido t a s a d o s ; 

y otro para los derechos de traspaso, 
por el tipo de dieciocho mil pesetas, im-
porte de su ava lúo ; y no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras 
partes de las expresadas cantidades fi
jadas como tipos. 

S e g u n d a . — P a r a tomar parte en la 
venta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del J u z g a d o o 
en la C a j a General de Depósitos, el diez 
por ciento en efectivo de los aludidos ti
pos, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

e rcera .—Podrá hacerse el remate a 
ad de ceder a un tercero, 

uár tá .—Por lo que se refiere a los dé
os de traspaso, se previene que el 

adquirente habrá de contraer la obl iga
ción de permanecer en el local sin tras
pasarlo el plazo mínimo de un año y 
destinarlo durante ese tiempo por lo me
nos a negocio de la misma clase que 
el que viene ejerciendo la deudora, y que 
la aprobación del remate o la adjudica-

en su c a s o quedarán en suspenso 
íta que transcurra el término de trein-

Jgdías, durante el cual puede el a>rren-
J j l o r ejercitar el derecho de tanteo con-
B p n e a la ley de Arrendamientos U r 
banos, 

u inta .—El remate tendrá lugar en la 
audiencia de este J u z g a d o , ^sito en 

alie del General Castaños , número 
, planta ba ja , mano derecha', habién-

señalado para su celebración el día 
tiséis de enero actual , a las once y 
ia de la mañana, 

para su publicación en el B O L E T Í N 
IAL de esta provincia, con la ante-

ón de ocho días hábiles por lo me* 
al señalado para la celebración de 

ubasta, se expide el presenté en M a -
1 a ocho de enero de mil novecien-
cincuenta y nueve .—El Secretario, 

H . (F i rmado) . :—El J u e z de primera 
ncia ( F i r m a d o ) . 

( A . - — 1 2 . 6 1 1 ) 

J I U Z G A D O N U M E R O 1 0 

EDICTO 

n virtud de lo dispuesto por el ilus-
imo señor J u e z de primera instan-
número diez, de esta capital , en pro-

encia dictada con esta fecha, en autos 
juicio ejecutivo, seguidos por el P r o 
ador don Fernando Poblet Alvarado, 
nombre de «Máquinas de Coser A . L . 

A . » ( S . A . ) , contra l a Sociedad 
O N A H E M » ( S . A . ) , sobre p a g o d e 
tidad, por el presente se anuncia la 
ta en pública subasta, por primera 

y término de ocho días , de lo si-
iente': 
U n torno, marca « C a s a s » , de 1 , 50 en-

puntos, núm. 2 . E-94-4-3 H P , nú-
ro 2. E - 9 4 - 1 1 . 

Otro torno, también marca «Casas» , 
un metro entre puntos, número 2. E -

-4, con su motor acoplado. 

Otro torno, marca «Mathen», de 1 , 20 
metros entre puntos, número 1-210-692, 
con su correspondiente motor. 

Depositados en poder de don J|osé Ma
r í a Permanyer Cátala , en e\ domicilio 
de la entidad deudora, calle de Don R a 
món de la Cruz, número ochenta y 
cuatro. 

P a r a su remate se ha señalado el día 
tres de febrero próximo, a las doce de 
su mañana, en la Sa la de audiencia de 
este Juzgado , sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno. 

L o que se hace público por el presen
te ; advirtiéndose: 

Que expresados bienes han sido valo
rados judicialmente en la suma de se
senta mil pesetas. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente una cantidad igual , por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del pre
cio dado a los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidas sus! .proposi
ciones. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Que la cantidad que se consigne para 
tomar parte en la subasta quedará en 
calidad de depósito, devolviéndose a los 
que no resulten rematantes la que hu
bieren depositado. 

Y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Dado en Madrid, a nueve de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—-An
tonio Esteva.—-El Secretario, M . Prie
g o (rubricados) . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia pongo el pre
sente en Madrid, a nueve de enero del 
roif novecientos cincuenta y nueve .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l 
ilustrísimo señor J u e z de primera ins
tancia ( F i r m a d o ) . 

( A ^ - 1 2 . 6 0 6 ) 
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EDICTO 
CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos por el proce
dimiento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria en el Juzgado de primera instan
c ia-número dieciséis, de Madrid, a ins
tancia del Instituto dé Crédito para l a 
Reconstrucción Nacional , que goza de 
los beneficios de la defensa gratuita , 
contra don Antonio Buigues E s p a s a y 
doña Lu isa Sérrat Prefasi , en reclama
ción de un crédito hipotecario, se ha 
dictado la providencia, que en su parte 
necesaria, al objeto del presente, dice 
as í : 

Providencia 

J u e z , señor Es teve V e r a . — J u z g a d o 
de primera instancia número dieciséis. 
Madrid, diecisiete de febrero de mil no
vecientos cincuenta v ocho .—El anteror 
escrito," con los exhortes cumplimenta
dos, que se devuelven a sus autos, con 
los que se da cuenta ; y apareciendo de 
la certificación del señor Registrador 
4e la Propiedad de Alicante, que con 
posterioridad a la inscripción de la hi
poteca constituida a favor del Insti
tuto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional por don Gaspar"" Martínez Sa 
rdón , y en la que se subrogaron des
pués, la sociedad conyugal , formada 
p o r don Antonio Buiges E s p a s a y doña 
Lu isa Serrat Prefasi , - aparecen: . : - - . . 
«Otra hipoteca, constituida por don An
tonio Buiges E s p a s a , por sí y en nom
bre de su esposa doña L u i s a Serrat 
Prefas i , y por escritura otorgada en 
Alicante el veintiséis de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, en 
favor de don Jlosé Climent Miller, para 
garant ir un préstamo de cien mil pese
tas .- notifíquese a dichos acreedores 
posteriores, don J o s é Seguí Iborra, 
don J|osé Climent Miller y a don Ma
riano Batero Berna, vecinos de Alican
te, y a la Sociedad «United Balt ic Cor
poration, L t d . » , en la persona del Pro
curador de estos Tribunales, don An
drés Castil lo Caballero, que según se 
dice tiene poder suficiente para oír noti
ficaciones, para que puedan, si les con
viniere, intervenir en la subasta o sa
tisfacer antes del remate el importe del 
crédito_ que se reclama por dicho Ins
tituto, que asciende a novecientas cua
renta y tres mil ochocientas setenta y 

nueve pesetas con noventa y ocho cén
timos de principal, cuarenta y seis mil 
doscientas cincuenta pesetas con once 
céntimos de intereses al día veintiuno 
de m a y o de mil novecientos cincuenta 
y siete, los sucesivos al cuatro por cien
to del principal reclamado desde dicho 
día y los del total referido desde la 
fecha de presentación de la demanda y 
cien mil pesetas más calculadas para 
costas y gastos , en la parte que está 
asegurada con la hipoteca de su finca, 
que es la casa número ocho de la calle 
de Velázquez, de la ciudad de Alicante, 
que consta de sótano y siete plantas, 
destinándose aquél y la baja a locales 
comerciales y los seis restantes a v i 
viendas, conteniendo cuatro cada plan
ta L o manda y firma Su Señoría ; 

doy fe .—Juan Esteve Vera .—Ante m í : 
M . Gómez de Parada (rubricados). ¿ 

Y no habiéndose podido notificar la 
notificación acordada al acreedor don 
J£>sé Climent Miller, por haberse justi
ficado documentalmente su fallecimiento, 
v dispuesto se hiciera tal notificación 
a su esposa e hijos, sin que tampoco a 
la hija y heredera de dicho señor, doña 
Josefa Climent Redondo, por descono
cerse su actual domicilio y pardaero, en 
providencia de este día se ha mandado 
se le notifique el proveído; inserto como 
una de las hijas y herederas del expre
sado señor Climent por medio de edic
tos, como se verifica por la presente. 

Dado en Madrid, a nueve de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve .—El 
Secretario (F i rmado) . 

( A . — 1 2 . 6 0 3 ) 
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EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete, de 
esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo, seguidos a instancia de don Ma
nuel Albizu Iriarte, representado por 
el Procurador don Enrique Sorribes, 
contra don Alfonso Migoya V.aldés, Di
rector-Propietario de la firma comercial 
« E . O . S . F i lms» , sobre pago de can
tidad, se saca a l a venta en pública su
basta, por primera vez y término de 
ocho días , la película «Horas Inciertas», 
con sus derechos de explotación, pro
piedad, positivos, negativos y propa
ganda, objeto de traba en dichos autos, 
valorada pericialmente en la cantidad de 
doce'mil quinientas pesetas. 

P a r a cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado , 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día trein
ta del actual, a las doce de su mañana ; 
advirtiéndose: 

Q u e servirá de tipo para dicha subas
ta la cantidad en que ha sido tasada la 
película, y no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras par
tes del indicado tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los lici
tadores el diez por ciento d e la men
cionada cantidad dé doce mil quinientas 
pesetas, sin cuyo requisito fio serán ad
mitidos, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

D a d o en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, a siete de enero de rn.il novecientos 
cincuenta y nueve .—El Secretario (F i r 
mado) . —l E l J u e z de primera instancia 
( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 2 . 6 0 2 ) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 

EDICTO 1 

Don Jlaime Santos Briz, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares 
y su partido. 
Por el presenté hago saber: Que en 

este Jluzgado de mi cargo se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia 
del B a n c o Coca ( S . A . ) , representado 
por el Procurador don José López Pé
rez, contra don Manuel Valiño Otero, 
sobre reclamación de cinco mil quinien
tas pesetas de principal, y en los que 
se tiene acordado sacar por primera vez 
a pública subasta los siguientes bienes, 
embargados al ejecutado: 

U n a máquina pulidora, con motor 
acoplado monofásico C V - 1 - 3 Woter 1 2 5 ; 

número de motor 5.995, de 0245 kilo
vatios, en ochocientas pesetas. 

Una máquina de zapatero, de pedal, 
marca «Singer», número 10629537 , en 
mil quinientas pesetas. 

Un aparato de radio, en ' ciento cin
cuenta pesetas. 

Una máquina pulidora, con motor 
acoplado de un cuarto de caballo, mono
fásico, en mil trescientas pesetas. 

Una máquina de coser, igual que la 
anterior, en mil quinientas pesetas. 

Habiéndose señalado para el acto del 
remate el día tres de febrero próximo, 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sa la audiencia de este J u z g a d o ; pre
viniéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del precio de 
tasación,, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de su avalúo, y que 
los biene s se encuentran en poder del 
depositario don Miguel Martín Martín, 
domiciliado en Madrid, calle de f r a n 
cisco Igles ia , número veintinueve, del 
Puente de Vallecas. 

Dado en Alcalá de Henares , a ocho 
de enero de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—El Secretario ( F i r m a d o ) . — 
El Juezi de primera instancia, {Jaime 
Santos Briz . 

(A.—12 .60 .O 

JUZGADOS MUNICIPALES 
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EDICTO 

D o n . Pedro Aragoneses Alonso, Juez 
municipal número seis, de los de esta 
capital. 
H a g o saber : Que en este J u z g a d o de 

mi cargo , y bajo el número quinientos 
cuarenta y cuatro de orden, de mil no
vecientos cincuenta y ocho, s e s igue 
juicio de cognición, a instancia de d o ñ a -
Rafaela Ortuño V a l , contra don Santa 
Cruz Aramburu Torcal y su esposa doña 
Victoria Caro Gañarul, y contra los ig
norados herederos de doña M a r í a Aro-
ca Jerez , sobre resolución de contrato 
de arrendamiento del piso primero, nú
mero dos, antes principal, de la casa 
número trece de la calle de Sagunto , de 
esta capital, por haber fallecido la titu
lar inquilina ,doña Mar ía Aroca Pérez, 
y no vivir con la misma su hijo don 
Auredio de la R i v a Aroca, y no reunir 
a los otros demandados ningún grado 
de parentesco para continuar ocupando 
el referido piso. 

Por resolución de esta fecha, se ba 
acordado emplazar a los ignorados he
rederos de doña María Aroca Jerez , para 
que en el improrrogable plazo de seis 
días hábiles se personen en dichos autos 
en forma legal y por escrito, con los 
apercibimientos legales, caso de no ve
rificarlo, obrando a su disposición, en 
la Secretaría de este J u z g a d o , sito en 
la calle de Hermanos Alvarez Quinte
ro, número tres, copia de la referida 
demanda y copias de los documentos, 
acompañados a la misma. 

Y para que sirva de emplazamiento 
a los ignorados herederos de doña Ma
ría Aroca Jerez expido el presente edic
to, a fin de que el mismo sea publicado 
en el BoLETiNe O F I C I A L de esta provin
cia, en Madrid, a nueve de enero de 
mil novecientos' cincuenta y n u e v e . — E l 
Secretario, P . H . , Mariano Carabai lo. 
E l Juez municipal ( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 2 . 6 0 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de la pro
videncia dictada por el señor 'don J o s é 
Franco Molina, Juez municipal titular 
del número ocho, de esta capital , en 
autos de proceso de cognición, seguidos 
bajo el número _ trescientos noventa y — 
cuatro, de mil novecientos cincuenta y 
seis, a instancia del Procurador don R a 
fael Rodríguez Rodríguez, como apo
derado de «Hermes», Compañía Anó
nima Española de Seguros , contra con 
Ramón Blanco González, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta en públi
ca subasta por primera vez, en el pre
cio de cuatro mil setecientas once pe-

http://rn.il


M I É R C O L E S 1 4 D E E N E R O 

se tas , en que han sido tasados, los si
guientes bienes, propiedad del deman
d a d o : ' 

Trescientas veintiocho bobinas de dis
tintos colores, número 45 , de 40 yardas . 

Sesenta y tres pares de playeras die 
g o m a de distintos tamaños y colores. 

U n par de b o t a s de g o m a negra , ta
maño pequeño. 

U n a balanza, marca «Montaña», en 
uso, poco deteriorada. 

Tre inta y cuatro paquetes de achico
r ia «Horus» , de cien g r a m o s . 

Veintisiete paquetes de achicoria «Ho
rus» , de doscientos cincuenta g r a m o s . 

S iete paquetes de achicoria « L a V e 
loz», de cien g r a m o s . 

D o s paquetes de achicor ia .«La Veloz» , 
d e doscientos cincuenta g ramos . 

Cuarenta y un paquetes de «Malta M u -
11er», de doscientos cincuenta g r a m o s . 

D o s paquetes de chocolate en polvo, 
de doscientos cincuenta g ramos . 

Cuarenta y tres paquetes de « Y a s t á » . 
Dos frascos de mayonesa «Musa» , uno 

tamaño pequeño y otro grande . 
.Catorce botes de «Colacao», de dos

cientos cincuenta g r a m o s . 
Once botes de pimientos morrones, 

pequeños.^ ~\ 
P a r a cuyo ac?to, que tendrá lugar en 

la Sa la audiencia de este J u z g a d o , sito 
en la plaza del General V a r a del R e y , 
número diecisiete, segundo, se ha seña
lado el día veintiocho del actual, y hora 
d e las once de su mañana ; previnién
dose a los licitadbres que para tomar 
parte en la subasta habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del J u z 
g a d o el diez por ciento de la tasación, 
y que las posturas que se h a g a n ten
drán que cubrir las dos terceras partes 
-de aquélla, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos, encontrándose los bienes 
embargados depositados en poder de 
don Homero Menéndez Fe i to , vecino de 
Avi les . 

Y p a r a su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madrid , a doce de enero de mii 
novecientos cincuenta y n u e v e . — E l Se 
cretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l 
J u e z municipal ( F i r m a d o ) . 

' (A.<—12.609) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 

Don J|uan Agul ló Soler de Ja E s c o -
sura , Juez municipal número veinti
dós , de los de Madrid . 
H a g o saber : Que en ejecución de la 

sentencia firme dictada en los . autos de 
juicio verbal civil número diecisiete, de 
mil novecientos cincuenta y siete, que se 
s iguen en este 'Jluzgado a instancia de 
doña Rosar io de la V e g a González, con
t r a don J u a n Gutiérrez' Gamero, s o 
bre reclamación d e cantidad, se acordó 
sacar a l a venta en primera y pública 
subasta los bienes muebles embargados 
al demandado, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 

Pr imera 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sa la audiencia de este Juzgado , sito 
en la calle de Pr jm, número diecisiete, 
ba jo , el día veintiocho de enero pró
ximo, y hora de las once de la mañana. 

/ • Segunda 

N o se admitirá licitador que no h a g a 
el previo depósito del diez por ciento 
que la Ley establece, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo de los bienes. 

Tercera 

L o s autos estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este J u z g a d o « a" cuantos 
deseen tomar parte en la subasta , con 
los cuales habrán de conformarse, sin 
poder ex ig i r otro título de propiedad; y 

Tercera 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

U n a máquina de coser, marca « R e -
frey», sin número visible, tasada en la 
cantidad de mil quinientas, pesetas. 

Dicha máquina se encuentra deposi
tada en poder del demandado don J u a n 

Gutiérrez Gamero, vecino de Vi l laverde, 
con domicilio en la calle de Oas i s , nú
mero quince. 

Y para que así conste, y su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de es ta pro
vincia, expido el presente eñ Madrid , a 
cinco de diciembre die mil novecientos 
cincuenta y -ocho:—El Secretario (F i r 
mado) . — E l Juez municipal ( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 2 . 6 0 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 

Don J o s é Oyuela Montañés , Jluez mu
nicipal del número veintitrés, de los 
de es ta capital , ' 

Hace saber : Que en los autos de jui
c io verbal civil , seguidos en este Juz
gado , bajo el número cuatrocientos trein
ta y cuatro, de mil novecientos cincuen
ta y siete, a instancia de don Germán 
Domínguez C a s a d o , F a c t o r mercantil de 
don Juan- Tellería A s t a b u r u a g a , propie
tario de la razón «Comercial Tellería», 
contra don Ismael y doña Mar ía Sole
dad Pérez López, sobre reclamación de 
doscientas setenta pesetas , y en las di
l igencias de ejecución de sentencia fir
me , he acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta los bienes 
embargados a dichos demandados, que a 
continuación se detallan, con expresión 
de la cantidad en que han sido justipre
ciados, por término de ocho d í a s : 

Dos sillones en madera de haya , b a r 
nizados en caoba, trescientas pesetas. 

Un aparato de radio, marca «Iberia», 
número 209.567, de cinco lámparas , cua
trocientas pesetas. 

Total , setecientas pesetas . 

Condiciones y advertencias para tomar 
parte en la subasta 

Primera 

Servirá de tipo de licitación el im-
porte del ava lúo. 

Segunda 

E l acto de remate tendrá lugar el día 
treinta de enero próximo, a las doce 
d e la mañana, en la S a l a audiencia de 
este J u z g a d o , sita en el piso cuarto de 
la casa número cincuenta y dos de la 
calle de Velázquez, de esta capital . 

. Tercera 

Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previa
mente en la mesa del J u z g a d o una can
tidad en metálico igual, al diez por cien
to del avalúo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos para tomar parte en la 
misma. 

Cuarta 

N o se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las d o s terceras 
partes del tipo de licitación. 

Quinta-

E l remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

S e x t a 

L o s bienes embargados objeto de esta 
subasta se encuentran depositados en 
l a casa número seis, piso sexto , de la 
plaza del Capitán Cortés , de esta ca
pital , en poder del demandado don I s 
mael Pérez . 

Y p a r a su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en el tablón 
de anuncios de este J u z g a d o doy el pre
sente en Madr id , a quince de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.— 1 

E l Secretario, Antonio M a r t í n . — E l Juez 
municipal ( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 2 . 6 0 8 ) 

Notificaciones de sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Don Gaspar Martínez Vázquez , J u e z e n 

funciones del J u z g a d o municipal nú
mero 2 , de Madrid . 
H a g o saber : Que en los autos de jui

c io verbal de faltas seguidos en este 
J u z g a d o con el núm. 665, de 1958 , por 
malos tratos a M a r t a Heredia de Pimen-
tel, contra H u g o Pimentel Sas t re , que 
s e encuentra en ignorado paradero, se 
ha dictado sentencia, cuyo fallo y par
te dispositiva dicen: 

^ S e n t e n c i a . — E n la villa de Madr id , a 
1 7 de diciembre de 1 9 5 8 . — D o n Manuel 
Martín y Mart ín Cruz,' Jluez municipal 
número 2, de esta capital , v istas las 
diligencias de juicio verba l de faltas por 
malos tratos, contra H u g o Pimentel S a s 
tre, y en l a s que es parte el Ministerio 
F i sca l , en 'representación de la acción 
pública, 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
con toda clase de pronunciamientos fa
vorables a H u g o Pimentel, declarando 
de oficio las costas .—Así por es ta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
m o . — M . Martín Cruz ( rubr icado) . 

Dado en Madrid, 29 de diciembre 
de 1958. 

( B . - 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 
E n el juicio verbal de faltas 680, del 

año en curso, sobre lesiones y malos t ra
tos, a virtud de denuncia de M a r í a T o r 
nero Teruel; de veintiún años, soltera, 
bailarina, hija de B l a s y de R o s a r i o , na
tural de Alpera (Albacete) , que tuvo su 
último domicilio conocido en esta capi 
tal, calle de Echegaray , núm. 14 , cuyo 
paradero s e . i g n o r a , se ha dictado sen
tencia en 1 8 de diciembre de 1958 , con
denando a la misma y a M a r í a del C a r 
men Hernández Díaz , como autoras d e 
una falta de malos tratos, a la pena 
de dos días de arresto menor a cada 
una y p a g o , por partes iguales , de las 
costas del juicio, acordándose la publi
cación de-la presente en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, para que la sir
v a de notificación en forma. 

Madrid, 1 8 de diciembre de 1958 . 

( G . C . - 3 ) ( B . - 1 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 
E n el juicio verbal de faltas seguido 

en este J u z g a d o contra J o s é Pa los Gon
zález, núm. 454, de 1958, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen as í : 

Sentencia .—En Madrid, a 26 de di
ciembre de 1 9 5 8 . — E l señor don Antonio 
García Peñuela Lombardero , J u e z titu
lar del Jluzgado municipal núm. 1 9 , de 
esta capital, habiendo, v isto el presente 
juicio de faltas, segilido por lesiones su
fridas por Mercedes A g u a d o T r i g u e r o s , 
contra Jpsé Pa los González, cuyas demás 
circunstancias personales constan en au
tos , 

F a l l o : Que debo de absolver y absuel
vo a J o s é Palos González, declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio. 
Y notifíquese es ta resolución a Mercedes 
A g u a d o Tr igueros , por su ignorado pa
radero , a medio de edicto que se l ibrará 
a tal fin "al B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinc ia .—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—-A. G . P e 
ñuela (rubricado) . 

Publ icación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor J u e z mu
nicipal que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Jluzgado el mismo 
día de su fecha; doy fe. 

Y para que s i rva de notificación l a 
sentencia inserta a Mercedes A g u a d o 
Tr igueros , de sesenta y seis años, hi ja 
de Antonio y Manuela, expido la pre
sente en Madrid, a 26 de diciembre de 
1958 . 

( B . - 5 ) 

CITACIONES 

Bajo los • apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan • el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 1 7 3 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 2 
E n el expediente de juicio de faltas 

792, de 1958, seguido ante este J luzgado 
municipal núm. 1 2 , sito en la plaza de 
Chamberí , núm. 4, se ha acordado citar 
a Tedeusz Mikrut , de veinticinco años , 
soltero t artista, hi jo de Bronis law y S te -

fania, natural de Montlucdn (Francia) 
y domiciliado últimamente en avenida dé 
J o s é Antonio, núm. 44, residencia Mia-
mi , p a r a que e l 'd ia 20 de enero de igjg 
a las diez treinta de su mañana, com
parezca ante la S a l a audiencia de este 
J u z g a d o , a celebrar el correspondiente 
juicio de fa l tas . 

( B . - 2 7 ) 

E n el expediente de juicio de faltas 
778, de 1958 , seguido ante este Juzga-
d o municipal núm. 1 2 , s i to <n la pla.~ 
za d e Chamber í , núm. 4 , se ha acorda
d o citar a E l i s a R u i z F a l c ó n , de vein
ticinco años , casada , h i j a d e . Elíseo y 
E l i s a , n a t u r a L d e L a s P a l m a s de Gran 
Canar ia , y J o s é A b a d Obregón, de vein
tiocho años , c a s a d o , comerciante, hijo 
d e L u i s y Guadalupe, natural de Ma
dr id , y domicil iados últimamente en Fe-
rraz , núm. 56 , p a r a q u e el día 20 de 
enero de 1 9 5 9 , a las diez treinta de su 
m a ñ a n a , comparezcan ante la Sala au
diencia de este J juzgado, a celebrar el 
correspondiente juicio d e faltas. 

( B . — 2 8 ) 

' E n el expediente de juicio de faltas 
7 7 6 , de 1958 , seguido ante este Juzgado 
municipal núm. 1 2 , sito en la plaza de 
Chamberí , núm. 4, se ha acordado ci-

- tar a S n p Mohamed Ben Miloud, de die
c inueve años , soltero, hi jo de Milout y 
F á t i m a , natural de O u j a d a (Marruecos) 
y domiciliado en el pueblo de su natu
ra leza , p a r a que el día 20 de enero de 
1 9 5 9 , a las once de su mañana, compa
rezca ante l a ' Sa la audiencia de este 

J u z g a d o , a celebrar el correspondiente 
" juicio de fa l tas . ' 

( B . - 2 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
L u i s Pe i ró Domínguez , dueño del ve-

hículQ M - 1 0 . 0 3 4 , verde , cuyas demás 
circunstancias s e ignoran, comparecerá 
el d ía 25 de enero, a las diez horas, en 
l a S a l a audiencia del J juzgado munici
pal núm. 1 4 , de esta capital , calle de 
Alberto Agu i l e ra , núm. 20, para cele
brar ef juicio verbal de faltas que bajo 
el núm. 4 1 7 , de 1958, se s igue por da
ños, debiendo concurrir asistido de cuan
tas pruebas intente va lerse . 

( G . C — 7 ) - (B.—22) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E n los autos de juicio verbal de fal

tas , seguidos en este J u z g a d o con el nú
mero 567, d e 1958 , por daños a Emilia
na Garc ía Sa lcedo, que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, el se
ñor J u e z de este J u z g a d o ha acordado 
citar a la misma por medio del presen
te edicto, a fin de que comparezca ante 
la- S a l a audiencia de este Juzgado , sito 
en la calle de Velázquez, núm. 52 , pis° 
cuarto , a celebrar el correspondiente jui
cio de faltas el día 3 1 de enero, a las 
diez y treinta horas de su mañana, al 
que deberá concurrir eon las pruebas que 
tenga . 

( G . C — 2 ) ( B . — 1 7 ) 

A V I S O 
Don Vicente Vázquez Pérez , arrenda

tario del restaurante « E l Penedillo», sito 
en la calle Infante, núm. 5, y don Fé
lix Núñez Y e b r a , subarrendatario que 
fué de dicho establecimiento durante el 
período comprendido entre diciembre de 
1956 a abril de 1958 , ponen en conoci
miento que habiendo terminado el • u b ' 
arr iendo concertado, todos los pagos a 
los acreedores que pudieran existir lo s 

efectuará el señor Núñez Y e b r a en su 
domicilio de "Feder ico Gutiérrez, núme
ro 1 4 , entendiéndose que de no reca
marlo en el plazo de ocho días , a par
tir de la publicación de este anuncio, 
perderán el derecho a hacerlo con arre
glo a la L e y . 

( A . — 1 2 . 6 0 1 ) 
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C A L L E D E L DOCTOR ESQUERDO 46 

T E L E F O N O 5 5 6 4 2 5 


